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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/GRLIB 
 
Señor 
Javier Orbegoso Saravia 
Presidente de Directorio 
Sociedad de Beneficencia de Trujillo 
Jiron Independencia n.° 419 
La Libertad/Trujillo/Trujillo 
 
 
Asunto:  Remite Informe de Control Específico. 
 
Referencia: a) Oficio n.° 000322-2023-CG/CGLIB de 3 de marzo de 2023. 

b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría    
n.° 134-2021-CG y modificatorias vigentes. 

 
 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad a la “Aprobación y Suscripción del Contrato de Renovación y 
Ampliación de Ejecución de Obras, Conducción y Concesión de Servicios del Cementerio 
Mampuesto”, en la Sociedad de Beneficencia de Trujillo a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 13258-
2023-CG/GRLIB-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los 
funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, 
debiendo informar al Órgano Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Trujillo, las 
acciones adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 

ha sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de 
las acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Joan Humberto Ramirez Merino 

Gerente Regional de Control de la Libertad 
Contraloría General de la República 
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Trujillo, 14 de Agosto de 2023
OFICIO N° 001152-2023-CG/GRLIB



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000040-2023-CG/GRLIB

DOCUMENTO : OFICIO N° 001152-2023-CG/GRLIB

EMISOR : JOAN HUMBERTO RAMIREZ MERINO - GERENTE REGIONAL DE
CONTROL DE LA LIBERTAD - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL
DE LA LIBERTAD - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JAVIER ENRIQUE ORBEGOSO SARAVIA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE TRUJILLO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20132067831

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 668

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el  Informe de Control  Específico n.°  13258-2023-CG/GRLIB-SCE, que recomienda
disponer  el  inicio  del  procedimiento  administrativo  a  los  funcionarios  y  servidores  públicos
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control
Institucional de la Municipalidad Provincial de Trujillo, las acciones adoptadas al respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 001152-2023-CG/GRLIB

    2. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _001-084

    3. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _085-168

    4. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _169-252

    5. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _253-336

    6. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _337-420

    7. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _421-504
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    8. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _505-588

    9. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _589-667
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001152-2023-CG/GRLIB

EMISOR : JOAN HUMBERTO RAMIREZ MERINO - GERENTE REGIONAL DE
CONTROL DE LA LIBERTAD - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL
DE LA LIBERTAD - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : JAVIER ENRIQUE ORBEGOSO SARAVIA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE TRUJILLO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 13258-2023-CG/GRLIB-SCE, que recomienda disponer
el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional de la
Municipalidad Provincial de Trujillo, las acciones adoptadas al respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20132067831:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000040-2023-CG/GRLIB
2. OFICIO N° 001152-2023-CG/GRLIB
3. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _001-084
4. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _085-168
5. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _169-252
6. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _253-336
7. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _337-420
8. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _421-504
9. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _505-588
10. Informe N° 13258-2023-CG-GRLIB-SCE_Pág _589-667

NOTIFICADOR : RODRIGO REYNALDO RODRIGUEZ HUAMAN - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LA LIBERTAD - CONTRALORÍA
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GENERAL DE LA REPÚBLICA
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